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INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez, el presente proceso, 

proveniente de la oficina de reparto. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, junio 2 de 2023 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

Auto No. 1186 

Radicación No. 760013110010-2023-00263-00 

Santiago de Cali, junio dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estudiada la demanda observa el despacho que la misma se ajusta a todos los 

requisitos señalados en los artículos 82, 90, 488 y 489 del Código General del 

Proceso. 

 

El despacho se abstendrá de oficiar a las entidades bancarias, a la compañía 

Siempre S.A. y a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, para que alleguen 

información sobre bienes relictos, en razón a que al juez le está vedado ordenar la 

consecución de documentos que directamente o por medio de derecho de petición 

hubieran podido conseguir los interesados, de conformidad con el numeral 10° del 

artículo 78 CGP. 

 

Tampoco es procedente ordenar la distribución anticipada de los bienes de la 

herencia, dado que no lo contempla nuestro ordenamiento jurídico. 

   

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar abierta y radicada en este Juzgado la sucesión intestada del 

causante José Vicente Ortega Rosero, fallecido en esta ciudad, lugar de su último 
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domicilio, el día 17 de abril de 2021 y quien fue portador de la cédula de ciudadanía 

No. 5.369.796. 

 

SEGUNDO: Reconocer a la señora María del Carmen Guerrero como cónyuge 

sobreviviente del causante José Vicente Ortega Rosero, por lo que se adelantará, 

al interior del presente trámite, la liquidación de la sociedad conyugal Ortega – 

Guerrero.   

 

TERCERO: Reconocer como herederos del causante José Vicente Ortega 

Rosero, a Betty Esperanza, Rosa Nedy, Edgar Vicente, Hermes Efren y José 

Alirio Ortega Guerrero en calidad de hijos, y a Estefanía Ortega Quiroz, en 

representación de su padre fallecido Ferney Orlando Ortega Guerrero; quienes 

aceptan la herencia con beneficio de inventario (Numeral 4 Artículo 488 del Código 

General del Proceso). 

 

CUARTO: Ordenar el emplazamiento de todas las personas que se crean con 

derecho a intervenir en la presente mortuoria de conformidad con el artículo 490 del 

C.G.P. Indicándose que el emplazamiento ordenado, se surtirá con su inclusión en 

el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito. 

  

QUINTO: Informar a la Dirección de impuestos y aduanas Nacionales – DIAN, la 

apertura del presente sucesorio, para lo pertinente. 

 

SEXTO: Decretar el embargo y secuestro de los dineros que por cualquier concepto 

tenga y posea el causante en cuentas corrientes, cuentas de ahorro, certificados de 

depósito a término fijo (CDT), y demás productos, en los siguientes Bancos: BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO 

DE BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA, BANCO FALABELLA, BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A., BANCO COLPATRIA, BANCO CITIBANK, BANCO FINANDINA 

S.A., BANCO HSBC, BANCO ITAÚ, BANCO PICHINCHA, BANCOOMEVA, 

BANCO CAJA WWW, oficinas principales, sucursales y agencias. Líbrese oficio. 
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SEPTIMO: Negar la solicitud encaminada a que se oficie a las entidades bancarias, 

a la compañía Siempre S.A. y a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 

para que alleguen información sobre bienes relictos, por lo considerado.  

 

OCTAVO: Negar la solicitud de distribución anticipada de los bienes de la herencia, 

dado que no lo contempla nuestro ordenamiento jurídico. 

 

NOVENO: Reconocer personería al abogado Medardo Antonio Luna Rodríguez, 

como apoderado judicial de María del Carmen Guerrero, Betty Esperanza, Rosa 

Nedy, Edgar Vicente, Hermes Efren y José Alirio Ortega Guerrero, y Estefanía 

Ortega Quiroz; conforme al poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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